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INFORME SUPERVISIÓN CONTRATO ROM No. 089-2019 
 

 
La Regional Occidente de la Sociedad de Activos Especiales SAE S.A.S en atención a la Estipulación Contractual 
N°12.” Obligaciones del Supervisor”, y a los términos de referencia del Concurso Público N°08-2019 Capítulo I Numeral 
6. “Supervisión”, procede a presentar el siguiente informe a la Gerencia de Contratos y a Gerencia Técnica sobre el 
desarrollo de las actividades, gestiones y observaciones realizadas en calidad de Supervisores; derivadas de la 
ejecución, control y seguimiento del Contrato de referencia con corte al 20 del mes de mayo del año 2020. 

 
Fecha del 
Informe 

29-05-2020 

Fecha 
Suscripción 
del Contrato 

08-10-2019 

Contrato No 089-2019 

Nombre del 
Contratista 

CONSORCIO SOLUCIONES Y ACABADOS 

Nit o CC del 
Contratista 

901.330.716-9 

Objeto del 
Contrato 

Contratar la prestación del servicio de reparaciones, obras y mantenimientos (ROM) locativos por 
regional a los inmuebles sujetos de administración por parte de la SEA SAS, de conformidad con 
los pliegos de condiciones, formatos y anexos del Concurso público No.8- de 2019, la propuesta 
presentada y contrato, para el regional occidente 

Valor del 
Contrato 

Hasta la suma de MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE 
($1,391,100,000,00) incluido IVA, el AIU cuando a ello hubiere lugar, demás impuestos, tasas, 
contribuciones de carácter nacional y/o distrital legales, costos directos e indirectos. 

Modificación 

Se modifica la cláusula 2) VALOR ESTIMADO: Hasta la suma de MIL CIENTO CUATRO 
MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE ($1.104.100.000) incluido el AIU, cuando a ello hubiere 
lugar y demás impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distrital legales, costos 
directos e indirectos. Se elimina de la cláusula 6) Disponibilidad presupuestal, la No. 249 vigencia 
2019. 

Plazo 
La duración del contrato será de doce (14) meses o hasta el agotamiento del presupuesto 
asignado para cada regional, lo que ocurra primero, contados a partir de la firma del acta de inicio, 
previa suscripción del contrato y de la aprobación de las garantías a que haya lugar.  

Prórrogas: 
 
N/A 
 

Periodo de 
evaluación 
del informe  

21-04-2020 al 20-05-2020 

Obligaciones 
cumplidas 
por el 
contratista 

El contratista ha cumplido en términos generales con las obligaciones contractuales estipuladas 
en el Capítulo IV Condiciones Particulares del Contrato Numeral 1. Obligaciones Generales del 
Contratista. Con respecto al Numeral 2. Obligaciones Específicas del Contratista de los Términos 
de Referencia del contrato, se han presentado algunos incumplimientos correspondientes al 
anexo No. 3 Clasificación tiempos de Respuesta, los cuales se detallarán en las observaciones y 
comentarios generales. 
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Detalle de la 
ejecución y 
avances 

En el cuadro No. 1 se relacionan las obras que fueron aprobadas mediante Comité Regional a la 
fecha de corte del presente informe. 
 
En el siguiente cuadro se relacionan las obras que fueron desarrolladas durante el mes de corte 
del presente informe: 
 

ESTADO CANTIDAD 

EN EJECUCIÓN 2 

SUSPENDIDAS 9 

TERMINADAS 13 

 
 

% de 
ejecución y 
avances 

A continuación se presenta el balance de ejecución del contrato y el porcentaje de ejecución: 
 

ESTADO EN PROCESO EXTINTO 

APROBADA Y PENDIENTE DE INICIO $ 366,569,840.84 $ 34,043,185.62 

EN EJECUCIÓN $ 15,666,185.57 $ 0.00 

SUSPENDIDA $ 51,054,270.08 $ 0.00 

TERMINADA PENDIENTE LIQUIDACIÓN $ 18,006,557.24 $ 10,278,632.16 

PAGADA Y LIQUIDADA $ 213,945,086.11 $ 13,329,102.75 

VALOR TOTAL $ 665,241,939.85 $ 57,650,920.53 

VALORES ASIGNADOS CONTRATO $ 899,800,000.00 $ 204,300,000.00 

SALDO RESTANTE $ 234,558,060.15 $ 146,649,079.47 

PORCENTAJE EJECUCIÓN (estado legal) 73.93% 28.22% 

PORCENTAJE EJECUCIÓN (contrato) 65.47% 

 
 

Cumplimiento 
pago de 
Parafiscales 

SI 

Certificación 
de 
Cumplimiento 

SI 

 
Quadro no. 1 
Obras aprobadas por Comité Regional: 
 

FMI DIRECCION MUNICIPIO DEPARTAMENTO 
COMITÉ DE 

APROBACION 
FECHA DE 

COMITÉ 

001-100958   
CL 23SUR # 45-12 ED. 
BALCONES DE ZUÑIGA 
(M.C. ASCENSOR) 

ENVIGADO ANTIOQUIA 
COMITÉ REGIONAL 

No. 180-12-2020 
24/04/2020 
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001-95778 
CR 42B # 25 SUR-48 BR LAS 
ORQUÍDEAS 

ENVIGADO ANTIOQUIA 
COMITÉ TÉCNICO 

No. 16-2020 
22/04/2020 

001-620083 
CR 25B # 18A sur-62 LT 10 
CS 10 C.R. AVELLANEDA 

MEDELLÍN ANTIOQUIA 
COMITÉ TÉCNICO 

No. 16-2020 
22/04/2020 

290-14535 
CL 14 13 32 LC 1 PISO 
(SECTOR INVICO) 

PEREIRA RISARALDA 
COMITÉ TÉCNICO 

No. 16-2020 
22/04/2020 

001-612670 
CL 6 # 17-105 CS 118 UR 
CASA DE CAMPO 

MEDELLÍN ANTIOQUIA 
COMITÉ TÉCNICO 

No. 16-2020 
22/04/2020 

001-841382 
CL 2S # 20-185 APTO 809 ED 
TWINS 

MEDELLÍN ANTIOQUIA 
COMITÉ TÉCNICO 

No. 16-2020 
22/04/2020 

001-649099 
CALLE 15 No. 35-249 APT. 
503, GJ 28 UTIL 32 EDIFICIO 
BALANDRA 

MEDELLÍN ANTIOQUIA 
COMITÉ REGIONAL 

No. 180-12-2020 
24/04/2020 

001-577542 
TV 37 No 71-126 APTO 702 
ED SAN JUAN DE LA VEGA 

MEDELLÍN ANTIOQUIA 
COMITÉ REGIONAL 

No. 180-12-2020 
24/04/2020 

001-638765 
CL 47 # 43-28 LC 6 ED 
ALIANZA COMERCIAL 

MEDELLÍN ANTIOQUIA 
COMITÉ REGIONAL 

No. 180-13-2020 
06/05/2020 

001-298145 
ALTOS DE LAS PALMAS KLM 
18 PARCELACION LA 
ACUARELA 

ENVIGADO ANTIOQUIA 
COMITÉ REGIONAL 

No. 180-12-2020 
24/04/2020 

100-32983 CLL 21 # 16-33 GALERIAS MANIZALES CALDAS 
COMITÉ REGIONAL 

No. 180-13-2020 
06/05/2020 

100-17480 CLL 5A # 5-76 CHINCHINÁ CALDAS 
COMITÉ REGIONAL 

No. 180-13-2020 
06/05/2020 

 
Observaciones y comentarios generales: 
  
Considerando que mediante Resolución número 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y Protección 
Social declaró la emergencia sanitaria en el país por causa del coronavirus COVID-19; que a través del Decreto 440 
de 2020 el Presidente de la República adoptó medidas de urgencia en materia de contratación estatal, con ocasión del 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica derivada de la Pandemia COV/D-19"; que de igual manera, 
mediante Decreto 457 del 22 marzo de 2020 se impartieron instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada 
por la pandemia del Coronavirus COVID-19 y el mantenimiento del orden público, ordenando el aislamiento preventivo 
obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del 
día 25 de marzo de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020. Sin embargo mediante el 
decreto 593 del 24 de abril de 2020, el Presidente de la República prolongó la cuarentena obligatoria, hasta las cero 
horas (00:00 a.m.) del día 25 de mayo de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus 
COVID-19. 

Dando alcance a lo precitado, la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. y el contratista CONSORCIO 
SOLUCIONES Y ACABADOS, concertaron de común acuerdo el 16 de abril de 2020, la suspensión de la ejecución 
de las obras, debido a que el objeto contractual no podrá seguirse ejecutando normalmente, en atención al Decreto 
593 del 24 de abril de 2020, emitido por el Ministerio del Interior, mediante el cual se imparten instrucciones en virtud 
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de la emergencia sanitaria por el COVID-19 y se ordena el aislamiento en todo el territorio nacional, razón que no 
permite ejecutar el objeto contractual. 

Cabe precisar que la ejecución de la obras que están contempladas como emergencia, que se encuentran dentro de 
los eventos contemplados en la causal número 20 del Decreto 636 del 06 de mayo del 2020, será  a partir del 01 de 
junio de 2020. 

Por último, con el ánimo de continuar brindando una oportuna atención a las diferentes solicitudes, hasta tanto sea 
superada la contingencia nacional que declaró el país en emergencia económica, social y de salud pública, únicamente 
se atenderán aquellas solicitudes que sean de carácter urgente, catalogadas como emergencias, que requieran 
atención inmediata. 

 
 
 
 
 
 
 
_____________________________                                          _____________________________ 
JULIÁN ALBERTO LÓPEZ MARÍN                                                      DIEGO ALEJANDRO CORDOBA VANEGAS 
Gerente Regional Occidente                                                                Profesional I 
Supervisor del contrato                                                                        Apoyo de supervisión 
 
 
 
 
 
Elaboró: Diego Alejandro Córdoba Vanegas 
Aprobó: Jorge Ivan Gonzalez Carrillo 


